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ANEXO NUMeRO ~ MINlstERro DE INDUSTRIA
ObrerO$ .. Almerfa-

ANexo NUMERO 3

Mon,tador ...... 1 112
Oficial l.- ..... .A 3 112
Oficlal 2.- ..... A 1 112
Oficial 2.' ..... B 3 112
OficW 3.- B 7 106
Ayud. EspeCia.:

lista ........... 13 106
Peón ............. • 102
Mujer l!m¡l. 1 102

RESOLUCI()1'lde l(¡,.D"'~c<rlan General de Minas
por la que .e~ público que qt¡I(la .""pemlido el
derecho'<le petl(:i<m <le P"'_" de lnv~gaclón
• concett/OMs dlréCUU de ezplbt¡¡cio71 <le todlí clase
de' 7It!1terl1les,,e~,:,~racU4ctj,vos. carbóf¡ e
hldrocarlJUros, elI el ¡lerltnm.o que n 1!lll1<i4, C01It
prendido en las prool~ de Murl1fg, y Alme>'ia

Eri' apliea.ción de wd1spuesto en': el articulO A8 de la Ley
de Mlna~~ su relseitln con ,,1 150 del RolIl&meIÍto General
para ~ """lmen de la MInerl&. modlllcado por Deéreto 10@/
1968, (fe 3 de mayo. se hace públl'eo que quedo. snspendldo él

~fr:~ ~ ~;~~~.t,="c:"In;at=e:'e'i"'''=::
los radll\CtWos, carbón e WdrOCl\rbur... en .el ~tro Jlue a
contlllUoeltln .. 4esliXla. COltlprendldo en,!Aa p_ dé Mur-

I cla y Alnleria. corresoondléntes a las proglu Delégaélones Pro
<'!nclalés del M'Ullsterla de Ind.uatrla, " p&rtlr de la fecha de la

, publicllci6D del p_le ....uncio.... el «B_ Oficio) del Es
to4oo. ZOIIa qU<\ on su pe,rte Orl...'tt:&-Ie .está afectllda

'por,~apr()"1S1onala fa.vor. del ",' ," "" .,estaQteC1da- por Orden
mlnlsterlal de 14 de """"" d.e 1989. para !Aa _as sustoncias
~1nerá1e8:.;'y-cttVoes.Pédit'nté-setil1C-ti~trs entráJ\lite'Qe modi~
tleaeión para adecuar el -- Perímetro. ,', , .

Deltmltaetón

ElpuIlto inicial o de partida aeráelde lntetsecc16n del me-
r1diat'lp,~ltY Este conel paralelo, 31'~_.a' Nwte~

Desde el \lUD~ de partjda, en d1.....ió<> Este. hasta el punto
dé -bi.terseCclón, del" pa,r~elo ,,:37°, .3'" ,fIorte, ~, ;el meridiano
2" 50' Este.
~e,eI, punto 8l1,tenor, en' direeclón":Norte,J hasta el <te

Irt~~el-6n del mer\dia:Qo 20 50' _te COll- eJpara-lelo 37° 48'
Norte.

l:leS'de. el punto ...,terior. en d1recc1ón Eílte, hastll· el d.e ln-

~~J.~~~~~~;':~~"¡~:::Q.rd~~~:
s~del merldlano 3' 10: _ lll\tl el pa\'Alelo fri° 32' Norte.

I
~ el punto anterior. eJ;I dlre\lclón oe.tó luIsta el de In-

te,~.tn.r~~"fo":.~~;':~ó~~~o::'1:::'
I seeclóll. del l\lérldlaJ:!<> 3' (lO' Este con el paralelo 87" !lO' Norte.

tltIcIe el~ &nleri0&'. ""~ Ooltt. hastll el 4e
intersecel6D 4e1 paralelo 87" 3ll' N<lrtó con el IIIerldlano 2· 30'
Er8te.

_ el punto anrerla<. en dirócclón Sur, hasta'el de inter
sección del me_o 2'> .:JO' __ el _e10 37. 28' Norte.

Pes<le el punto anterior. en _ <:lMtó. _ el de
lnter....ltln del pa\'Aleló 87" 28' lfQrle con el IIIerldláno 2" 20'
Este.
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Desde el punto anterior; en dirección Sw.. h$.Sta el de inter
sección del meridiano 2° 20' Este con el paralelo 3'1<1 25-' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección oest.e, hasta el de in
tersección del paralelo 37° 25' Norte con el meridiano 2(1 15' Este.

Desde el punto anterior, en direccUm Sur. hasta el de inter
sección del meridiano 20 15' Este con el paralelo 370 22' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in·
tersección del paralelo 37° 22' Norte con el meridiano 2'" 10' Este.

Desde el punto anterior, en dirección Sur. h-.ata el de inter·
sección del meridiano 20 10 Este con el paralelo 37°.20' Norte

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, hasta el de in·
tersección del Paralelo 370 2(}' Norte con el meridiano 20 05' Esie.

Desde el puntó antErior, en dirección Sur, h~sta el de inter
sección del meridiano 20 05' Este con el paralelo 3'10 '17' Norte.

Desde el punto antertor, en dirección oeste" h~ta el <te in
tersección del paralelo 37° 17' Norte con el meridiano 2° O{)' Este.

Desde el punto antertor, en dirección Sur, hasta eLde inter·
sección 001 meridiano 20' 00' Este con el paralelo ;;70 1'5' Norte

Desde el punto anterior, en dirección oeste; hasta el de in·
tersección del paralelo 370 15' Norte con el meridiano la SS' Este

Desde el punto anterior, en dirección Norte, hasta el de inter
sección del meridiano 10 53' Este con el Paralelo 37° 25' Norte

Desde el punto anterior, en dirección Este, hasta el de inter
sección del paralelo 3"70 25' Norte con el meridiano 1(> 58' Este<

Desde el punto anterior, en direccrlón Norte•. hasta el dé in
tersección del meridiano le 58' Este con elP'aI1llelo 370 37' Norte.

Desde el punto anterior, en dirección Este. ha$ta el de inter
sección d~l paralelo 370 37' Norte con el meridiano 2<l 10' Este.

Desde ·el punto anterior, en dirección Norte, hastá volver al
PWlto de partida.

Se cierra asi el perímetro, que ocupa una superficie de 332.753
hectáreas o pertenencias.

Todos los rumbos se refieren al Norte verdadero V se miden
en grados sexagesimales.

Los meridianos se definen con reladón al Meridiano de
Madrid.

Madrid, 13 de julio de 1970.-El Director general, Enrique
Dupuy de LOme

RESOLUCION de la Delegaclón Provincial de Bar·
celona por la. que se a.utoriza' y declara la utilidad:
pública en concreto de la instalaeí6n eléctrica que
se cita

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegact6n Provincial a instancia de cFue-rzas

Electricas de Cataluña. S. A.». con domicllio en Barcelona.
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorJzación pa.r1l 18. lns
talación y declaración de utiUdad pública. a los efectos de la
impOSición de servidumbre de paso, de la inStalación eléctrica
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

MS/ce-3.244!69.
Origen de la línea; E. T. «Padrólt.
Final de la misma: E. T. «Navinés».
Término .municipal a que afecta: Tordera
Tensiñn de servicio: 11 KV <

Longitud en Idlómetros: 0,130.
Conductor: Aluminio, 3'x 70 mil1metros C'".ladradoo recclón,
Material de apoyos; Cable subtemneo.
Estación transformadora: 100 KVA,. 11/0,220-;0,127 KV

Esta DelegacIón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/]966, de 20 de octubre; LeY 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 177511967. de 22 de jullo; Ley de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la Imposición de
la servidumbre de paso, en laseondic1ones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
pOr Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de julio de 1970.-El Delegado provincial, V1c·
tor de Buen Lozano.-8,192-C.

RESOLUCION de la Delegact(m Provincial de C~

eeres relativa al levantamiento de actas previas a
la ocupactón de las tincas que se citan, afectadas
por la linea a 13,2 KV. CafUtmercrBerzoca1Ul<-Re
tamosa. Empresa peticionarla: «Electro de Extre-v
madura, S A.».

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletin OH·
cia!» de la provincia y al periódico «Hoy» anuncio detallado
de la petición formulada por la Empresa referida, sefia.1a:ndo
día y horA en que se llevara a efecto el levantamiento de las
aetas .previas a la ocupación de los terrenos afectados, con·
forme al0 dispuesto e~ el artículo 52 de la Ley de Exproplac1ón
Forzosa.

Loa bienes a.tectados co:locldos conespooden a:

FlncaTé:rm1Do munlc1PaJ.

Ca11amero
Caftamero

Catíamero .
Cafiaznero ......•. ' .
Cabañas del CastUlo ..•. ';.•r .....••..•.••..•.•..
Cabañas del Castillo :,...•.....•.•...
Cal\amero ..................••.•.••..•••••••••••••••••.•.
Cafiamero .. " " .

1-
I

«Cerro del TomUla.r» " " , .

:::::;i::.,:::::~:~ ,..~~:::::::::::::::::::::::::
«I..os :Bohonales» '" ~ .
<rA1<=noca1 de Cabañas» ...•.......•..•••.•..
«IJebess, en el Al:eornocal» ,...•..•••.••...
«I..oe' Bollona.leslt· ;. '" .
ttParaje de la. :serena.» .

1-------prOPleta~~ _

l D. Ismael Peloche P8Z()S..
D.· Nathl1dad y Magdalena BroncaDO

Mayoral.
D. Juan José Castro Fernández.
D. Domingo Pelocbe cerezo.
D.a GlorIa Jiménez cerezo.
n,a TIuminada Jiménez Cerezo,
D. Miguel Ve1&r~ Gil.
D. Amadeo Mirasietta Rubio.

Cáeeres, 26 de jur.'io de 1970.--'El Delegado, Ra.1mundo Gra
<1m... Regodón.-2.54S-B.

RESOLUCION de la Delegaetón Provincial de Cá
ceres par la que se concede autort2tZeión admtms
trativa. desarroUo y ejecución de la instaladón y
declaración de utilidad públiCa de las tnstalaciones
eléctricas que se citan;

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ID
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Electra de
Extren>adura. S. A.». con domicilio en Ma<lrid, ""licitando auto
rización administrativa, desarrolio y ejecuclón do la instalación
y declaración de utl11dod públlea. a los efectos de la ImpoOl.ión
de servldUlnbre de paso. de las Instalaciones cuyas caracterlstl
eas principales son las sigUienw,s:

Construcción de Wl ranlalde linea .aérea 9. 13.2 KV. en con
ductor Al-Ae. de 95,06 mil\metrO!! cuadradO!! y _ de hor
migón! con origen en el apoyo de anclaje antet19I" al'oentrQ de
transformación de «Fuente Barba». -de 1&m~ Empteaa. llna
}izando en un centro de tran~ormac1ón. tipo intemperie,de
50 KVA. a 13.200±5 por 1061380-220 V•• en las 1nmtldladones
dol hectómetro 8 do la carretera de Cáceres a Valencia do Al
cáUtara, para el servicio de varias induStrias.

Estas instalaciones transcurren dentro del' término mWlle1w
pal de Cáceres.

- '•. '_.''1 Hit

Esta Delegación Provincial, en e".ID1pl1miento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 20 de <Jll1;ubre; Ley 1011966,
de 16 do marzo: Decreto 1'751196'1, de 22 de jullo; Ley de "24 de
noviembre de 1939. y Reglamentos de Insta_ Eléctricas
de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949 (modlllcado por Or
den ministe1ial'de 4 de enero de 1965), Y en la Orden m1n1ste
rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto otorgarlas, con arreglo
a las condiciones figuradas a continuación:

l. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones 1mpuestas
en el trámite. de deSarrollo y ejecución de la lnstaJaci6n reco
gido a 'continuación.

JI. DesarrOllo y e1ecución de la instalación

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modifltado por
la presente o por las pequetias var1acionesque, en su caso. ¡me
dan ser autorlzadas, al proyecto presentado, con las obl1gadas
modificae1ones Q'"de resulten de SU adaptación a. las Instrucc1o
nes de' carácter general y Reglamentos Vigentes, quedando so
metidas las: instalaciones a la inspección y vigilancia de esta
Delegación.

El plaZo. de puesta en marcha &erá de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletin O1lcia.1» de la prov:tncia.

Ei peticionario dará cuenta por escrlto del .comIenZo Y ter
minaefón de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta tJe. puesta en marcha.


